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13/12/2011 

PUBLICACIÓN LISTADOS  
PROVISIONALES APROBADOS 

 
 
El Tribunal Calificador del proceso extraordinario de consolidación de empleo para el 
acceso a plazas de carácter laboral de la Categoría Profesional de Titulado 
Superior, Psicología (Grupo I, Nivel 9, Área D), convocado por Orden de 23 de 
marzo de 2009, de la entonces Consejería de Presidencia, Justicia e Interior (BOCM 
06/04/2011) ha hecho pública la relación provisional de aprobados en la fase de 
oposición 
 
 
Reclamaciones: 

 Plazo de Presentación: El Tribunal establece un plazo de 10 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente Acuerdo en los 
tablones de anuncios correspondientes (desde el 14 de diciembre de 2011 al 
26 de diciembre de 2011, ambos incluidos), para que los aspirantes puedan 
presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Lugar de Presentación:  

o Las reclamaciones deberá ir dirigidas a:  
Secretaria Titular del Tribunal Calificador del proceso extraordinario de 
consolidación para la categoría de Titulado Superior, Psicología 
Dirección General de Función Pública 
C/ Miguel Ángel, nº 28 
28010 Madrid 

o Se presentarán en: El Registro General de la Comunidad de Madrid o 
en los Registros de las Consejerías. 

 
 

Presentación Documentación: 

El Tribunal acuerda la apertura de un plazo desde el 14 de diciembre de 2011 al 2 
de enero de 2012, ambos incluidos, a efectos de que los aspirantes que han 
superado la fase de oposición, presenten la documentación acreditativa de la 
experiencia profesional y la formación específica de la fase de concurso. 

 
 

ENLACE. 
http://www.madrid.org/funcion_publica/seleccion_personal/nuevo_ingreso/CONSOLI
DACION/GRUPO_I/psicologia/psicologia.htm  

http://www.madrid.org/funcion_publica/seleccion_personal/nuevo_ingreso/CONSOLIDACION/GRUPO_I/psicologia/psicologia.htm
http://www.madrid.org/funcion_publica/seleccion_personal/nuevo_ingreso/CONSOLIDACION/GRUPO_I/psicologia/psicologia.htm

